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VILLAR PALASI

puestos de trabajo de nive~ orgánico de~ jefatura 1e secciún
que requieran conocimientos económicos, financieros y con
tables.

Debe decir~

Requisito indispensable:

Ser Intendente Mercantil.

Méritos preferentes:

Especialización en lnior.;.nática. . ..
Haber realizado cursos de formaCIón o perfeccIonamIento en

la Escuela Nacional de Administración Pública
Haber desempeñado puestos de trabajo de nivel organico de

Jefatura de Sección que requieran conocimientoseconómicQs, fi
nancieros y contables

En la misma página, vacantes en el Ministerio de Educación
y Ciencia, .Número de vacantes_ 1, .Localidad. MD·MadridJDi
racción General de PersonaD. columna -Condiciones excluyentes
o/y méritos preferentes", donde dice:

Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Haber realizado cursos de Administración

Económica en España o en el extranjero o haber sido Jefe de
Unidad Central de Persona} de un Departamento ministerial.

Debe decir:

Requisito indispensable:

Ser Licenciado en Derecho.

Méritos preferentes:

Haber realizado cursos de Administración EconómicA. en Es
paña o en el extranjero.

5 Haber sido Jefe de Unidad Central de Personal de un Departa
mento Ministerial.

En la misma página vacantes en el Ministerio de Trabajo, co~

lumna «Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes", donde
dice:

Méritos preferentes paTa todas las vacantes: Poseer título de en
señanza superior. universitaria o técnica; haber desempei\ado
puestos de trabajo de libre designación o servicios prestados
en Centros o Dependencias de este Ministerio.

Debe decir:

Méritos preferentes para todas las vacantes:

Poseer título de enseñanza superior, Universitaria o Técnica.
Haber desempeñado puestos de trapajo de libre designación.
Servicios prestados en Centros o Dependencias de este Mi-

nisterio.

En la misma página, vacántes en el Ministerio de Comercio,
..Número de vacantes.. 1...Localidad" MD-Madrid. columna "Con
diciones excluyentes o/y méritos preferentes", ,donde dice:

Puestos de trabajo concreto: Jefe de la Oficina de Estudios y
Proyectos de Mecanización de la Secretaria General Técnica.

Méritos preferentes: Servicios prestados en algún Centro de Pro
ceso de Datos de la Administración Pública o de la Empresa
privada oen cualquier Servicio de Organización y Métodos,
haber realizado el curso'de especialización en. Informática de
la Escuela' Nacional de Administración Pública o estudios de
Técnico de Sistemas en cualquier Centro oficial, leer o tradu
cir correctamente el inglés o francés o haber ingresado por
oposición libre en el Cuerpo Técnico de Administración Civil
siguiendo el correspondiente curso selectivo. '

Debe decir:

Puesto de trabaío concreto:

Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos de Mecanización
de la Secretaria· General Técnica.

Méritos preferentes:

Servicios prestados en algún Centro de Proceso de Datos de
la Administración Pública o de la Empresa privada o en cual~
quier Servicio de Organización y Métodos.

Haber realizado el CUrso de especialización en Informática
de la Escuela Nacional dEf Administración PúbUca o estudios de
Técnico de Sistemas en cualquier Centro Oficial.

Leer o traducir correctamente el inglés o francés.
Haber ingresado por oposición. UbFe en el Cuerpo Técnico de

Administración Civil siguiendo el correspondiente curso selec
tivo.

En la página 9402, vacantes en el Ministerio de Comercio,
·.Número de vacantes,. 1, «Localidad" MD-Madrid ,columna .Con
diciones. excluyentes o/y méritos preferentes. d~nde dice:

Puesto de trabajo concreto: Jefe de la·Oficina de ContrDlnción y
Arbitraíes de la Dirección General de Exportación.

Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Poseer experiencia en materia de ordenación

comercial exterior. servicios prf':::lados en Centros o DepAnd'.')'1
cias de este Ministerio o haber ingresado por oposición libre
en el Cuerpo Técnico de Administración Civil siguiendo el
correspondiente curso selectivo.

Debe decir:

Puesto de t¡,abaía concreto:

Jefe de la Oficina de Contratación y Arbitrajes de la Dilec-
ción GenEral de Exportación.

Requisito indispensable:

Ser Licenciado en Derecho.

Méritos preferentes

Poseer experiencia en materia de ordenación comercial ('xte
rior.

Servicios prestados en Centros o Dependencias de ('s!.e Mi-
nisterio. ..

Haber ingresado por oposición Hbre en el C:uerpo Tccnico de
Administración Civil siguiendo el correspondiente curso selec-
tivo. '

En la misma página. vacantes en el Ministerio de la Vivien
da, columna "Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes»,
donde dice:

Méritos preferentes para las vacantes de AC-AJicante, Bl'r- Bar
celona. CÑ-La Coruña GP·San Sebastián. HV-Huelva y VZ
Bilbao· Haber desempeilado Jefaturas de Unidades Urb:-t
nisticas o haber realizado ('ur~>us de perfeccionamipnlo "0

materia urbanistica en la Escuela Nacional de Administrauón
Publica.

Debe decir:

Méritos preferentes para las vacan!cs de AC-Alicanie BN
Barcelona, CÑ-La Coruña, GP--San Se!)astiún, HV- HuelvN V VZ
Bilbao:

Haber desempeñado Jefatu,''¡'''3 de C'nieJades UrhanisliCDS ,
Haber re'aJizado cursos de perfeccíonamiento en maten" lJr

banístíca en la Escuela Nacional de Administración Pública.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de abril de 1973 por la que se c:om!,ica
concurso de acceso !JOta. provisión de la cátedra de
«Quimica Orgánica Aplicada» en lu FaCIlitad de
Farmacia de la Ul1lversidad de Madrid.

Ilmo. Sr,: Vacante la cátedra de "Quimica Orgánica Aplica
da.. en la Facultad de FarmaCia de la Univer&idad de Madnd.

Este Ministerio ha resuelto:

1.'" Anunciar la mencionada cáte·lra para su provisión a con
curso de acceso a Catedrático entre Profesores agregados de Uni
versidad de conformidad con lo (¡Uf' 56 determina en el articu
lo 16 de'la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre Estructura de las
Facultades Universitarias y &u f':rofesorado, Decreto-ley .5/1963,
de 6 de junio, Decreto. 889/1969, de 8 de mayo, y Ord~n ?e 28 de
mayo de 1969 (<<Boletin Oficial dei ElOtado» del 14 de JunIO).

2.° Podrán tomar parte en este concurse los Profesan):; ¡q;;fl?'
gados de Universidad que sean l}tulares de discipHna deig¡¡ul
denominación a la anUllcia<ia o tie ..Química Orgánica.. <

3." Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plfl:!O
de quince días hábiIes,a partir del 5iguiente al de lapublir;l:lCJ0!l
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado", en la Un1\'ETSJ
dad en que presten sus servicios, acompañadas del c.urrfculu nI

vitae, en el que consten los servicios prestados por el 111tcre;;pc!o
y los ejemplares o f>eparatas de ."us publicaciones, asi como ~e

moría, comprensiva del plan de traba.jo a desarrollar en le .cate
dra (Organización de la em,eñanza, co~ indj~,aci?I?- de h~CClOt1CS

teóricas, bibliografía sumaria por leCCión, €Jerc1ClOs y semll,a
ríos, cIases prácticas, pruebas doc€"lltes) etc.

Lo que digo a V. I. para sU ccnocimientoy efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, f!. de abril de 1973.

Ilmo. Sr, Director general de Urliversidades e Investigación.


